

COMUNICADO

El Observatorio de Medios de Venezuela ha recibido un informe confidencial sobre un caso de censura previa en Venezolana de Televisión (VTV).

Según este informe, la censura se habría ejercido desde afuera del canal televisivo para impedir la difusión de una entrevista en la cual se formularon una serie de denuncias sobre presunta corrupción en el Fondo Único Social (FUS).

Al margen de las acusaciones planteadas contra el FUS, cuya veracidad compete esclarecer a los organismos judiciales, este Observatorio manifiesta su preocupación ante la censura que se habría ejercido contra VTV.

De ser cierto este hecho, se trataría del primer caso de censura del que este Observatorio tenga conocimiento en un medio de comunicación del Estado durante la presente administración. Y también, de un precedente nefasto, que violaría las leyes y la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Con toda responsabilidad, el Observatorio de Medios de Venezuela exhorta a la Junta Directiva de VTV y a la Comisión de Medios de la Asamblea Nacional a esclarecer lo ocurrido y, si fuere el caso, a establecer de inmediato los correctivos y las sanciones pertinentes.
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